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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiséis (26) de octubrede dos mil diecisiete (2017)

El 13 de octubrE! del año en curso se llevó a cabo la audiencia inicial de que
trata el artículo 372 del Código General del Proceso, la cual fue programada en auto
del 3 de agosto de 2017 y notificada en estado el 4 de mismo mes y áño.

A la audiencia no compareció el curador ad-litem de la menor SAMANTHA.
TORRES PÉREZ, por lo que se le concedió, tres (3) días para que justificara su
inasistencia.

El inciso 3° del riumeral 3° del artículo 372 del Código General del Proceso; .
establece las sanciones a las partes y apoderados qué no asistan a la audiencia y no
justifiquen su no comparecencia .

.Conforme a lo' dispuesto en la norma en cita, la excusa. para no asistir a la
audiencia debe ser fundamentada en fuerza mayor o caso fortuitQ.

El curador ad-litem de la demandada menor SAMANTHA TORR ES PÉREZ DI'.
JORGE ERNESTO SALINAS PIÑEROS no justificó su inasistencia a la. audiencia
programada, motivo por el cual se dará aplicación a la norma mencionada y en
consecuencia serán sancionados con multa equivalente a cinco (O:;) salarios mínimos
legales vigentes.

, A efectos de atender lo dispuesto en el Acuerdo PSAA10-6979, ralacionado con
el trámite de cobro coactivo de la multa impuesta, este Despacho aclara respecto a la
imposición de la sanción de multa por valor de cinco (05) salarios mínimos legales. .

vigentes, se ordena que sea pagada dentro de los cinco (~¡)d!8S siguientes a la
.ejecutcría de esta providencia, suma de dinero que deberá ser consigriada a órdenes
del Tesoro Nacional- Rama Judicial- Consejo Superior dela ,,1udir.atura, en la cuenta
OTN Multa y cauciones efectivas No. 3-0070-000030-4 del Banco J,grado, anunciando
que no asumímos la facultad para hacer ,~fect~/a la' multa med .ante col iro coactivo de
acuerdo a lo dispuesto, en el parágrafo único del artículo de la Ley 1285 de 2009.

Sean las anteriores consideraciones suficientes para que el Juzgado Cuarto de
Familia de ViII~vicencio (Meta),
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PRJ¡~ERO. SAf\ICIONAR con una multa equivalente a cinco (05) salarios
mínimos mensuales lenales vigentes, al Dr. JORGE ENRIQUE SALINAS PIFJEROS
conforme lo indicado en este proveído. '

SEGUNDO. La anterior suma de dinero, deberá ser consignada a órdenes del
Tesoro Nacional- Rama Judicial- Consejo Superior de la Judicatura, en la cuenta DTN
Multa y cauciones efectivas No. 3-0070-0000304 del Banco Agrario, dentro de los cinco
(05) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, anunciando que no asumimos
la facultad para hacer efectiva .la multa mediante cobro coa~tivo de acuerdo a lo
dispuesto en el parágrafo único del artículo ele!la Ley.1285 de 2009.

TERCERO. Comuníquese esta determinación a la oficina de cobro coactivo -. .

Rama Judicial, informando los' datos a que haya lugar; y, remítase copia de esta ~..
providencia para los fines pertinentes., F

Para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 313 del Código General
del Proceso, se señala 1ahora ,de las 2:00 p.m. del día 1° del mes de febrero de 2018,
la que se re . rá en la sala de audiencias, número 24 ubicada en el segundo piso de
lé torre B de Pala '0 de Justicia. '

. Juez

La presente "i)rovidencia se notificó por
ESTADO Nó.. cp5. . del

(2 7 Del 2017'
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